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rio procedimiento, porque cuando á mm1os del Sr. Guerra llegó la 
carta pontificia. ya las cosns en este pnrticnlnr se hnhían feliz
mente anrglaclo. 

III. 

Aunque por la revolución llamada de Zavnleta había ocurl'i<lo 
un cambio de gobierno al frente ele l.1 República, mandando el 
Sr. Pedraza, como encargado del Supremo poder, qne se hiciese 
elección de Presidente y res u Hado electo el General D. Antonio Ló
pez ele Santa-Ana, este no quiso encargarse del gobierno, deján
dolo en mauos del Vice-Presidente. que ern el Sr. Gomez Farías. 
adverso á la necesidad, justicia y conYeniencin de que se diera el 
pase á las Bulas del Illmo. Sr. Guena. Y este fué el tiempo en el 
cual, en los primeros meses del año de 1834, el Obispo Electo, 
aunque libre en la ciudad de Veracruz y despues en la de Méxi
co, por haber resultado sin pruebas la acusación que el gobierno 
particular del Estado había hecho contra él, no por e:30 se le que
rían entregar favorablemente despachadas sus Bulas, encarpeta
das en la Secretaría de Justicia y negocios eelesiástieos. Mas en 
el mes ele Abril se encargó del mando el PrPsiclente Santa-Ann, 
y en los dos meses inmediatos hubo un cambio de Ministros, 
pues el santo y sabio Obispo de Michoacán I1lmo. Sr. Dr. D. Jllau 
Cayetano Portugal, que por defender las innnrnidades de la Igle
sia se encontraba desterrado ele su Diócesis á la capital de la Re
pública, fué nombrado en 1i:i de Julio Ministro de Justicia y ne
gocios eclesiásticos, de cuya cartera se eucai-gó desde luego. En
tonces fué la propicia ocasión de poner límite á tanto mal; de
biendo observarse que la carta anterior del Padre Santo al Illmo. 
Sr. Guerra, fué de 16 de Julio de 1834, en que le dice: "El Seiíor 
hará nacer de la adversidad sucesos favorables ...... Volviendo en 
su Misericordia los ojos sobre el rebaiio que te ha siclo encomeu
dado regocijará á las ovejas con la presencia deseada del Pastor," 
y el clia inmediato siguiente. 17 del propio mes y año, fué despa
chado el pase, despues de una detención de cerca ele dos aiios, 
procurada por las intrigas y tenebrosas -maquinaciones de la 
maldad. 

Tenemos á la vista dichas Bulas originales en pergamino y 
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el testimonio ele ellos; al fiu <lPl cual dice así el aludido pase: 
'·Secretaría de .Justicia y 11e_qocios eclesitÍsticos.-El Presideu

te de los Estndos Unidos Mexicanos, oido el Senado, ha tenido á 
hien conceder el pase tí. las Bulas de Su Santidad contenidas en 
el precedente testimonio, relativas á la in::-;tilución ele Obispo de 
Yncalán heeha en el Dr. D. José María GnNra, á exepción de la 
séptima qne comienza: Dilectiis Filiis U11iversis rasallis etc., por 
no tener caso ni objeto, según la Constilueión y leyes de la Re
pública.-Tacnbaya Julio 17 de 1834.-El Obispo ele Michoacán.'' 

El propio Exmo. é Illmo. Sr. Portugal consagró en la misma 
ciudad de México al Illmo. Sr. Guerra el clía 25 inmediato, fies
ta del Apóstol Santiago. en la iglesia de Señoras Religiosas de 
Snn Bernardo, habiendo sido Prelados asistentes el Illmo. Sr. Dr. 
D. Juan Morales, Obispo de Sonora, y el Sr. Dr. D. José María 
Bucheli, Arcediano de la Iglesia Metrnpolitana. Apadrinaron el 
l--O)enrnc acto la Señora Condesa de la Cortina y el Sr. D. Jo::;é 
María Gutiérrez de Estrada, representando á la primera el Sr. D. 
Felipe Neri del Barrio, quienes quisieron costear la expléndicla 
función y suutuoso banquete del propio día. La Condesa se dis
tinguió por su munifice11cia y valiosos regalos á su Illmo. ahija
do, aunque también le obligó con sus ruegos, á causa de ciertas in
fluencias que hábilmente se emplaron, á que tomase por Provi
sol' y Vicario Gencrnl al Sr. Cura de Zotuta D. Manuel José Par
dío, á quien sin esta circunstancia, no hubiera escogido el Sr. 
Guerra, por defectos personales de carácter y de conducta políti
ca, que le engolfaban en compromisos ele graves consecuencias. 
Era además amigo íntimo ele D. Manuel Crescencio Rejón, cabe
za principal de los enemigos y perseguidores del Prelado, (1) pero 
este echó generosamente un velo á todo y nombró su Provisor al 
dicho Sr. Pardío, ignorando entonces que estaba iniciado en la 
hermanda~ masónica y que no creía nece~ario guardar la ley 
del celibato eclesiástico. 

En Octubre de aquel afio salió el 1111cvo Obispo de la capital 
de la República para la de este su Estado nnlnl y Diócesis, embar-

(1) D. )Innuel í'rc~cencio Rejón fué, como en su lugar dijimos, cfücipulo del Sr. Guerra en 
el curso de filosofio. en San lldefonso, y por eso decin, según le oimos referir muchas vece~ ni 
mismo Rr. OhiHpo: 0 Pnm mi mne~tro el Rr. G11cnn el 1lestierro, el ile~tierro pnm mi mnestro." 
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c{t1Hlose en Verncrnz ú bordo ele la goleta ··Modezuuu·· ,ll man
do del Geueral D. Tom:ís Marí11. De::;cmbarcó el día 9 en nuestro 
Puerto de Campeche, donde quiso enaltecer y honrar la iglesia 
parroquial, en que había siclo bautizado cuarenta y un afios nlnis, 
consagrándola solemnemenle (1) PI día ~.'5. c:01110 anunciando con es
te rito la fulurn calegol'la ele Catedral ú qne,11Hlaudo el tiempo, lle
garía aquella iglesia, que lieuP por tilnlar á la Inmnc:ulnda Con
cepción. Por úllimo, el día ;¿3 del mismo mes, hizo su magnífica 
entrada en esta su ciudad episcopal ele Mérida, conducido bajo 
palio por el clero y las autoridades públicas desde el arco de San 
.Juan hasta la C:c1tedral, donde lomó solemnemente posesión del 
Obispado. 

Un inmen:-;o ge11tío snlió á recibirle por el camino de Campe
C'h<', donde llovían flores y cintas multicolores y perfumadas, re
sonaban músicas. salvas. repiques de campanas, discurso:-. y 
loas. (2) llnhía un <'nlusiasmo grande y general, pues nada f'le
va mejor á los grandes hombres en la estimaeión y ndmiruC'ión 
públicas como f'l crisol ele los pacleci111ienlos. Además. aunque 
pra el trigésimo cuarto Ohi~po que renía, y <•11 el c-mso de mú:-- de 

(1) Ln citada iglcsin de rampechl', nunriue menos nntigun 1¡11c ln 1lc Snn Frnncisco cx
trnmuro~, hn Nido 8iempre ht principal, hnbi~ndose emprendido su fílbric11 poco tiempo tlt•spues 
de fun1lllda la villa, hoy ciullnd. ronst:t por unos apuntes, que en el siglo XYIT estuvo buspen<a 
In fübric,i, que hubo de continuarse tlespnes de 165fi, ~nfriendo otrn.~ interrupciones, de mnnern 
que no se acabó sino á principios del ~iglo XVI!f, en 1 ¡o;¡. Entonces la bendijo ~olemnemente 
el Illmo. Sr. D. Frny Pedro Reyes Rios de ln :l!adrid en H de Julio de dicho año . .\si consta de 
ulll\ inscripción que se pu8o entre un pequeño nicho cubierto con rcgilln de fierro en In Sncristín 
y que dice ll~i: "El din 14 de Julio de 1 iO,'.í el l. y R. Sr. D. Fr. Pedro Reyes de los Rios, Obispo 
de e~tos Reinos, bendijo e~ta iglesia, y reve~tido de pontifical anduvo la proce~i(m con los znpatO!! 
riue e~tán depositados aquL" 1°1Hl8 recientemente esto. iglesia fue amplindn y mejorndn, y es In 
,1ue consagró el lllmo. Sr. Dr. D. ,José :11. Guerra; pero aún existe en In Sncristfa el nicho é 
inscripción de In época del lllmo. Sr. Reyes Rios, si bien de las 1.andnlil\S pontificales de e~te yn no 
quedn mí1s que un resto de ltU! sucias y cnsi ilcgihle In. inscripcion. 

(:l) lié aqu! un fragmento Je una de 11\S loi\S popuhu·c~: ( Papeles Sllello-;.) 

".11 lllmo. Sr. Dr. ])_ J. JI. (luerra, (, 111/tliz llegada(, /11 cap.'tul de lút11M11. 

• 

"De!!pues de una l1trgn :rnsencin 
Yuelves í1 tu cnm patrin 
1'011 el c,m'Lcter suhlime 
De Pastor de nuestrns nlnut~. 
¡ron cuánto gusto el rebaño 
De tus ovejas 11m1ultl~ 
Celebra y te felicita 
Tu venturo•n llegnrl11! 
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fr('::; centurias. eran 1·eal111enlc 11ueyas las l'in·11nstan1·ias de ser 
el pL'imer P1·elado de la época de la I11clepc11denc:ia y ele la R<'plÍ
bliea, de set· hijo clPI país pe11i11sulal', <le sel' el primero que eo
mo tal reiiía su frente con la histÓl'ica Milrn de Yn<'atún, y en 
fin, que venía con la aureola del tl'i1111fo 111ús pum, dernnnanclo 
sus bendiciones sohre lodos, clcspnes de l1nbe1· salido mús ele uu 
niio antes ig11omi11insanwnlt1 dP:--len·,ulo poi· la c·1·upl ani1posi<lad 
di' :-;11:-; C'llen1igns. 

TV. 

La primrrn cliligen<'in drl Illmo. Sr. nnrrrn. !tahrí,l siclo 
practicar la visita general del Obispado. con tanta mús razón 
cuanto c¡ue por largos aiio:-; no le fué posible á su Predecesor, el 
celocísimo Sr. Eslevez, repetir la que practicara en el primer lus
tro del siglo, porque las turbaciones políticas de la nueva Yicla 
del pueblo yucateco se lo impidieron del lodo. ¿Pero qué no di
rémos á este respecto, eu el mús dil'ícil pontificado del Sr. Gue
rra? Fué precisamente en su tiempo que comeuzaron á e11:--a11-
grrnlarse las civiles discordias y sistenrnrse por tiempo indefini
do la guerra intestina. Tomó por eslo la cletC'rminación ele p<1sar 
al e:-,lado de Tabaseo el aiio inmeclialiuneute siguie11te al de su 
llPgada. á hacer la visita de las Parroquias de su territorio. el 
cual como lanlas Yeces hemos dicho, era entonces parle ele la 
Diócesi, y hahfa nC'cesidncl urgente allí de la presenc:ia del Pas-

('omo el ~ol que 1lesterrnn1lo 
Ln mús dc~hccbn hori,1sca 
Sohre la tierra inMicc 
Huyos <le ,·itl11 derram11: 

u.\~I vienes disiparnlo 
:Xuc,trns pasndas desgrncjn•, 
Dcrrnmamlo bendicio11cs 
Y con~olnn1lo In~ nlmn~. 

11;0b mil veces vcnturo•o 
DÍII tle fortuna tantn! 
Tú, Íl nue~h•oq ojoq pre•cnt11•. 
ron milngt·o~n eflcncin, 

· El dichoso cumplimiento 
De 111 mÍI• dulce eqpcrnnZII. 

11:ll~rhl,1. Ofiri11n Yucntccn tic Rspino•n.-.\ño lle 18!!-l.n 
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lor; pon1ue en la Sede Vacante qne neababa ele ocunir, la Legb
laturn local de Tabasco había dado un graye escándalo con su 
Decreto de 22 ele Febrero ele 1829, por el cual, en cuatro Capítu
los y veinte y uu Artículos, declaraba al dicho Estado indepen
diente de la administrnción eclesiástica de la Mitra de Yucntún. 
Con la más crasa ignorancia y con la más miserable confusión 
de ideas, creyeron aquellos legisladores que, como se había he
cho la independencia polílica se podía hacer también una inde
pendencia eclesiástica, sin tener para nada en cuenta la Suprema 
autoridad ele .Dios depositada en el Pontífice Romano. Nombra
ron por sí y ante sí un Prelado particular y reglamentarou la 
Iglesia tabasqueíia. El Gobernador del Obispado de Yucatán, Sr. 
Me11eses, <lió sobre el asunto una brillante Carla Pastoral, de }.) 
de Abril de 1829, escrita por el Sr. Guerra, entonces Secretario. 
para contener tamaiío desónlen, que por sn mucha gravedad y 
manifiesta absurdidad tenía que eaer corno cayó, dadas las cir
cunstancias cle la época, pues por mucho mal que entonces hu
biera, nadie se atrevía á proponer tm cisma, antes bien, todos. 
hasta en el osado avance de sus pretensiones reformistas, siern-. 
pre suponían, ó al menos lo aparenlahau, el previo a1-rPglo de un 
Concordato con la Silla Apostólica. Además, la parle ilustrada y 
sana de la sociedad tabasqueña, siempre estimó la unidad de la 
fe como uu tesoro, y poco mal debió causar el famoso Dccrelo de 
cisma. La visita pasloral del lllmo. Sr. Guerra reanimó aquel 
pueblo más y más, le llenó de consuelo y alegría, y le hizo mere
cedor de lJegar á obtener que su Estado sea, como ahora eR, un 
nuevo Obispado á prnpuesta del inmediato Sucesor r1el mismo Sr. 
Guerra, y por Bula concedida por el Soberano Pontífice actual Sr. 
León XIII. 

Despues de praelicar la visita de Tabasco, que es más difí
cil que la de Yucatán, el Illmo. Sr. Guerra volvió á esta ciudad 
de Mérida, sin poder aún visitar las Parroquias de esta Penínsu
la, así por causa de las inquietudes políticas como por la pobre
za crecieute de aquellas, reduciéndose á interinntos los beneficios 
que por su incongruidad no era posible proveerlos en concurso. 

Entre tanto que el Sr. Guerra venía consagrado de México á 
tomar posesión ele la Diócesis, y que tomada se dedicaba al fiel 
clesemp~íio clel pastoral ministerio, expidió sns tres primeras enr-

tas Pastornles: la ele 26 ele Julio ele 183-! anunciando su con:-;a
gración, sirviéndole ele Secretario inte1·i110 el Sr. Pbro. O. J. Vi
('encio Villunucvn; la ele 2 de Novirtnhrc del mismo niio, avisando 
su arriho y el no111hramie11to ele Provisor y Vicario General he
('lto en rl Sr. Cnrn ele Zolula D. Manuel José Pardío, así como de 
Secretario de C.ímarn y Gobierno en el Sr. D. Joaquín Castella
nos Díaz; y la lle jf} de Noviembre de 183,'5, expresarnlo inclireda
mente cuúnla pena. le causaba 110 poder realizar la visita pnsto
ral de la región yucateca, y la necesidad que tenía de snplil'la 
por las instrnccioues qne d,lba por medio cle dicha Carla. ''Des
de que la Divina Providencia-dice-sin ningunos méritos nues
tros, se dignó poner sobre nuestros débiles hombros la pesada 
targa de In dignidad episcopal de esta Diócesi, nada ocupó tanto 
nuestro siempre ajli,(Jido torrt::<Ín, como los ardientes deseo::; que 
debimos al Padre ele las Jures, de dar abundante pasto espiritual 
á lns ovejas, que ha ele buscar en nuestras manos en el día leni
ble ele la cuenta que nos bn <le pedir, en la hora é instante que 
110 pensamos. Bien quisiéramos, para clesempeiíar lan est1·ec-ha 
ohligac.:ión, acudir rt turlus lus pueblos de esfrt Ntsfísi11w 1Jiúce/5Í, y 
l'll cada uno de ellos derramar el grano de la divina palabra, re
,·oger las lágrimas de nuestros amnclísimos feligreses, oirlos y 
eonsolnrlos en el confesonnrio, adminislrnl'les personnlmente to
dos los sacramentos, para que á nuestra vista y con la eficacia 
que tuviéremos del Señor, participasen lodos y cada uno de los 
tesoros inagotables de la Iglesia. Pero 110 siendo ei.1fo poi.1ible, he
mos determinado para suplir la falla de nuestra continua presen
da en cada uno ele los pueblos, 1w111Tir al único medio proporcio-
11rulo, que llene en parte lo; ardientes deseos de nuestro corazón ...... 
Dirigirémos, pues, por lel'cera vez y con más empefio nuestra 
voz ele.'' 

Entre tanto, decimos, qne ele esto ·se ocupaba santamente el 
S1·. Guerra, sus enemigos iejos de calmarse, con mayor e1kami
zamiento volviernn ú levantarse contra él, calumniándole ele nue
vo, sin consideración ni respeto alguno á la sagrada dignidad de 
que ya estaba investido. Era necesaria no sol amen le la mu liria 
del hombre perverso sino la protervia endurecida del mismo in
fierno, para acriminar como lo hicieron anle el público, al inocen
te Obispo, flp intrnso ó falso Prelado, y fle sanílPgo raptor' de nna 
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H.eligiosa en un monasterio de México, á la cual, c.lccíau, haber 
él traido ocultamente consigo. Alrihuíanlc en eslo con satánica 
maldad, el hecho efecliYo de cierto individuo, qne trajo por aquel 
tiempo de México á Mérida por barrngana suya á una joven, qne 
siendo húerfana había sido recogida por algún tiempo en el Con
vento de Monjas de San Bernardo, y la llamaban por eso Religio
sa sin serlo. 

Todos cuantos conocían perfeclamcule nl Sr. Guel'rn y le se
guían ele cerca. palpaban cuán calumniosamente le acusabnn, y 
toda la sociedad yucaleca que lenía la convirción de su i·nocen
cia, se sintió á su vez ofendida y se llenó ele noble indignación. 
Los Ayuntmnientos de las dos principales ciudades de la Dióce
si, Mérida y Campeche, levantaron su voz aute el público y 
ante el mundo, como había siclo la de la calumnia, y vindicnrnn 
calmosa y vicloriosamen le al afligido Prelado. 

«Acaban de llegará c::;ta ciudad-dice el Ayuntami,:nlo ele 
Mérida (1) en 29 de Abril de 1836-varios ejemplares del núme
ro 30 del periódico titulado Lrt Luz, publicado en México con 
mengua de la razón, del pudor, de la decencia pública y del ho
nor nacional. En este abominnble folleto. sns autores .... inserla
ron un editorial.. ... impío y criminal á todas luces ..... pol' las dos 
imputaciones tan horribles y nefandas c-01110 calumniosas y ofen
sivas á la persona y alto carácter de nuestro Dignísimo Prelado. 
Y aunque semejante producción así por la cualidad de anónima, 
como porque no hay un solo mexicano sensato que le dé el me
nor asenso, pudiera por lo mismo condenarse con sus autores nl 
más alto desprecio; sinembnrgo, el Ayuntamiento ele la capital de 
Yucatán, cuyos individuos son justos apreciadores de las YÍl'lu
des de su Prelado, .... han resuelto por unanimidad, denunciarla á 
la faz de la Nación y de lodo el mundo cristiano, con aquellos ca
racteres que le califican eon el concepto de la más excecmble 
maldad. 

"El primer diclerio que la impía malignidad prodiga á nueslrn 
Prelado, es el ele intruso ...... Cuando la propuesta capilnlar (de 

(1) ")Innifestaci6n que el R. Ayunlnmicnto de 1:i c.-ipil:il de este Depflrlflmcnlo hnce en 
justa Yindicnción de su digno Pa~tor.- )Iérilln de Yncfllán. Oficinn de Lorenzo Segu!, i111pre~or 
riel Oohierno. f'nlle ,le .\hll.'lsolo, X. '.14.-lR~fi" En 4~ 

la candidatura del Sr. Guerrn), Cabildo legílimo era el que la l1i
zo según lns disposiciones cnnónicas y civile::-. Se componía de 
los Seíiores Dcan Correa y Prebendado Zavalegui; c:l primero in
dividuo legítimo era ele aquella corporacióu, así por la instilu 
ción canónica que había recibiclo del 1111110. Sr. Estevez, · como 
por la disposición expresa del Congreso Constituyente e.le! Esta
do. Y aú11 cuando eslnviese reducido el Ca.bildo al Sr. Zavalegui 
(de quien no había cuestión porque lo era desde la época colo
nial), Cabildo l<'gítimo era, corno habiéudosele consultado sobre 
ello lo declaró expre~::unente el Illrno. Metropolitano; y por co11si
g11ienle válida y legítimamente hizo la propuesta, a::;í como la hi
zo en conceplo de Cabildo existente, el único Capitular que que
dó eu el de Chiapa;::;, el que vúlida y legnlmenle propuso al lllmo. 
difunto Sr. Garcín. Propuso, pues, según la ley el Cabildo de es
ta Sla. Jglesin Caledrnl con otros Candidatos al Sr. Guel'ra: el 
Ex1110 Sr. M uzqttiz, Presiden le legílituo, lo propuso y posluló al 
Snrno Pontífice. Su Santidad ndmite y confirma esta elección; le 
preconiza en Roma en la forma aroslnmbrada; expide sus Bulas, 
y hé allí en lan sencillo prnceclimieulo verdadero y legítimo, con
signada la misión divina del Sr. Guerra y elevación á la dignidad 
rpiscopal nl frente ele In Iglesia Yucaleca ...... El nctunl Exrno. Sr. 
Pre:-;iclente de la República dú el pase á las Bulas y pone término 
á los gravísimos males espirituales que habíamos sufrido, y son 
siempre efectos necesarios ele lns largas vacantes; males que 
aqnello:; monstruos de maldad querían perpetuar porque decidi
damente querían que no hubiese Obispos, impidiendo el iugreso 
ele nnosy proscribiendo y expatriando los existentes, y porque pa
ra decirlo de una vez, sus conatos se dirigían á descatolizamos. 
...... '·Aceren de la otra especie del libelo famoso, sobre ser atroz-
mente calumniosa, es la más peregrina y singular ...... ¿Cómo pu-
dieron (los autores) imaginarse que podría haber quien diese 
asenso á un hecho cuya perpetración exede los límites de toda 
posibilidad? ¿Cómo podrían tolerado las autoridades eclesiásticas 
y civiles~ tY callai'íau los Prelados de las Comunidades Religio
sas en un punto de disciplina el más esencial de los institutos 
monásticosi Por otra parte, en el espacio de dos años que ocupa 
dignamente la Sede Episcopal el Sr. Guerra tno se había de tras
lnci r si fuera cierto. nn hecho de suyo estrepitoso? Solo estaba 

• 
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reservado ii los corif'eos de la cal11111nia el inrentar que un Obis
po Católico, y tan honesto c·omo el Sr. Guerra, en quien por ¡ní
blico, general y unánime testimonio es cnraderíslica la virtud de 
la ca!-5tidad, haya robado una mouja profesa y moradora de rn1 
Convei1to, nada rne11os que en la rnpital ele la rnlólica X:H'ión 
l\1exica11a." 

El <le Campeche (1) dice entre otras las siguientes palabras: 
'·El espíritu de partido, esa plaga tcrl'ihle, ...... ha. lerantado 

sn fanútico grito ....... y con calumniosas imputaciones lw preten
dido ma11('har In bien merecida n•putación que disfruta nuestro 
Dignísimo Diocesano Dr. D . .José María Guena. El Ayuntamien
to de Campeche, que no ha podido ver con i11clifereucia el escan
clnlo~o atentado de aquellos hombres, que sin pudor ni delicadeza 
arrojan los emponzoiiado~ dardos <le la calumnia, C'uhiertos con 
el miserable velo del anónimo, rrPe ele su deber hacer una mani
festación ele los sentimieutos qne lo animan, y cfol ronrepto c¡ut• 
eu todo este pueblo lia snhi<lo granjearse sn respetahilísi1110 Pa:-;
tor c·ou la práctica de las mús acrisoladas virlmles.'' ......... 

Y en seguida hace, en C'l mi:-a11ose11ticlo qne el Ayu11ta111it•11-
to el<' Mérida. nna vin<lirat'ión <lPI Jllmo. Sr. Obispo expr<'sira y 
enérgira. 

.V 
Por algún bren- tiempo. y sólo como u11a tregua qne ·quiso 

Dios co11cecler al Illmo. Sr. Guerra, vió rndeada su dignidad ele 
cirrnnstancias propkias, qne verdaderamente raras veces se e11-
cuenl'ran reunidas. Aunque su Sr. padre había fallel'ido, vivía 

• aún su Seiiora madre, en su propia co111paiiía, ron tres hijas, her
manas consanguineas del Prelado. Era también hermano de este 
el Sr. Coronel del Ejército D. Pedro Marcial Guerra, que gozaha 
de muy buenas relaciones é influencia;. 

Cu anclo en 1,:5 de Febrero de 18:37 dejó ele ser Gobernador ele 
Yucaláu D. Francisco de Paula Toro y fué constituido Goberna
dor Provisional el Sr. D. Pedro E:--t:LHlern de la Roehn, corno Pl'e-

(1 ) Folkto en 4'.' ••.\I Re•pct11hlc l'úhlico.-<'11mpeche y ""Yº 1li ele l~~ll."-Tmpre~o en 
C'nmped1e. 1 x::i;, 
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sidente qne era de la .Junta Dl•pmfarnental, no tluró e:-;te mú:,; que 
(·narenta y do~ días, pol'qne 1·cnov,Hla la .Junta conforme á las 
prescripciones de la Conslituciúu e11tonces rigente, el Coronel Sr. 
D. Benito Aznar, qne fué electo Preside11te ele ella, se hizo cargo 
del poder ejecutirn en :2i de Marzo. E:-;te sinembargo tampoco 
dmó, por haber siclo nombrado en ~eguicla Gobernador D. Joa
quín Gntiérrez de Estrada, á propuesta ele la dicha Junta Depar
tan1ental, lomando po::;esión el 7 de ,Junio inmediato. Mas igual
mente se vió ohligaclo á clt•jnr el mando por cansa de cnfcrmcclacl. 
haciendo re11u11cia ú los clos meses, en 18 ele Agosto, encárgút1<lo
se intrrinamenle del gobierno su inmediato antecesor, y sólo en
tre tau lo que el Supremo Uohierno de In Nac:ió11 nombraba 11ue. 
vo fu11c:ionario. Entonce::; fué cuando el Pre:-;iclente de la Repú
blica nombró t¾o!Jernado1· de Yucatán al herma110 del Sr. Obispo, 
Cornnel D. Peclrn ~tarcial Guerra, wyo gobierno duró ca:-;i dos 
aiios solnrnenle. hasta mccliaclos de 184.0; teniP1Hlo así por aquel 
bimio la Seiiorn Doiia Josefa Rodríguez Correa In satisfacción de 
,·er á sus dos hijos al frente de la Península y Diócesis, aunque 
1'11 tan hrere espacio ele.tiempo no sólo dejó de ser Gobernador el 
Corn11C'l Guerra, sino que se abrió un período de revoluciones in
lPsliuas, luchanclo abiertame11tc los federalistas ó liberales con
lm los <·e11trnlislas ó co11serraclores, no tanto por cuest_ión de 
principios euauto ele personalidiHles. Porque en hecho ele rercla<l, 
la Iglesia su !'ría así de los irnos como de los olrns, casi siempre 
r111peiiaclos am hos ú dos partidos en planes de reforma, que te
nían por fin y objeto despojar al clern clC' sus bienes, aunque 
siPmprc los liberales clenominarnn clericnlc:-; á los centralis~1s, y 
estos llamaron impíos y demagogos ú los primeros. Por eso el his
toriador liberal D. Eligio Ancona, enemigo absoluto de los cen
tralistas, alaha á estos clulcemente cuando encuentra ocasión de 
hablar de las disposiciones antireligiosas dadas por esos ú quie
nes en otras circunstancias califica de clericales. Por ejemplo, pa
labras suyas son estas: "Carvajal (D. José Segundo), gobernaba 
en la Península sin otra ley que su voluntad, puesto que el cen
tralismo era una forma de gobierno de nueva invenció11, á la 
cual se opouían las leyes decretadas por el Congreso del Estado . 
.. .. .. '·No habie11tlo quien disputase su presa á los rernlucionarios 
(f'<'nfralislas), las rlecrio11rs rrcayeron enlrp sus COl'ifC'os y ami-
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go:--, y habiémlose im;talado el Sexto Congreso Constitucional el 
:21 de Diciembre ele 18:31, declaró electo Gobernador ú D. J. S. 
Carvajal y Vice á D. Pablo Lanz Pimentel." Y luego añade: '·Por 
ilegal que haya sido el origen de esta Legislatura, el historiador 
imparcial no puede menos que aplaudir algunas disposiciones 
que dictó relatirns unas á materias eclesiásticas y otras al régi
men de lm; pueblos. Pueden citarse enfl'e otras nwclws, la que 
prohibió la fundación de capellanías perpetuas, la que mandó 
vender las haciendas de Cofradías que aún no se habían enajena
do, y la que ordenó que no se exigiese en adelante á los iuclios 
faginas gratuitas con exepción ele las ele caminos ele.'' (1) 

Desgraciadamente en Yucatú11, siempre hau prevalecido laR 
ideas liberales y las reformas anticatólicas, desde antes de la In
dependencia Nacional, aunque sus corifeos no puedan con ver
dad intitularse representantes del pueblo, porque este es esential
mmte católico. Despues de la Independencia ya se acentuaron 
más en los seelariosdel liberalismo las aspiraciones anlicristiauas, 
lllutho antes que en lm, demás Estados de la Unión Mexicana: 
pues en este dP Yurat:í11, por su Constitrw:ión de 1841 se promul
garon en mucha parte las reformas que caraclC'rizan la Carta 
Fundamental de 18,57 y demás leyes de Reforma posteriores, pro
lesladas por los Obh-;pos y por la Santa Sede. 

Esta situación hará comprender ú nuestros lectores cuál era 
la personal del Illmo. Sr. Guerra ante un gobiemo y de unas le
yes hostiles á la Religión, sosteniendo aquí una larga lucha, más 
de un cuarto de siglo antes que empezara la de los demás Obis
pos ele la República. Por eso cuando se le exigió que jurase las 
leyes generales y particulares, no lo hizo sino expresando las res
tricciones á que en conciencia le obligaban el honor y la justicia. 
Cualquier jefe de asonada y revolución se creía perfectamente au
torizado para llamar al pueblo, á las masas misnrn.s de los indí
genas, á tomar las armas para sostener un pronunciamiento, co
mo hizo D. Santiago Imán, ofreciéndoles que en recompensa de 
sus servicios ya no estarían obligarlos á pngar obvenciones reli
giosas ele ninguna especir. 

(1) . f11r~111,. lli~I. MY11rnt{u1. T.ih. VíT. f'np· V. 
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Deben rcconlnr nuestros lectores que todos los Obispos de 
Yucatún desde muchos afias atrús, ltabfan venido disminuyendo, 
srgún circunstan<:ias, las obvenciones y demús cargas que anti
guamente se exigían de los imlios, y por lo mismo se vino á re
ducir el total á elote reales, que al afio debía pagar el y,{ron y 
11neve la mujer, y e:-;to hasta en lugar ele diezmos, que tomo to
dos saben, es una ley iudispem;ahle y general. No era, purs, en 
manera al¡rnna eqnitaliYo hacer nuevas reducciones, ni menos 
ofrrccr una abolición ab::;olnta, y HllH:ho menos por parte ele quie
nes no tenían auforiclad alguna para el efecto, siendo asunto de 
la i11cu111bencia del pOllcr eclesiústico. Y sinembargo, el plan así 
re\'olucionariamente proclamado con las armas en lu nmno, que 
lastimaba tan profundamente los derechos de la Iglesia)~ que iba 
á dejar incongrnas las Parroquias, se realizó, y la abolición de 
obvenciones se hizo artículo de ley juntamente cou otros 110 me
nos adversos á la Religión, sin que hubiesen faltado algunos ecle
siústirns que tomasen parte en conpaginar la nueva Constitución 
Y las nuevas leyc8 que eran hostiles á la Iglesia, y eran otras tan
tas clagas parn el alma del Illmo. Sr. Obispo. Es verdad que des
pné:-; se decretó un real ó un medio real como eontrilmción reli
µfosa general, pero ape11as si tuvo algún efecto vario é iuconstnn
te, redneiénclose deq¡més casi ú la más rompleta nulidad desde 
qnc aún respecb de eso se r0tiró la coacción civil. 

Todos los hombres sensatos tuvieron niucho que temer, des
de qne viC'ron cómo se volvía artículo <le ley la abolición de las 
obvenciones, proclamado no sólo en C'l desorden de un motín, 
sino ofrecido á las masas inclígenm; de aquella manera tan. im
prudente y antipolítica; porque veían, aparte de lo anticanónico 
del hechQ, el gravísimo peligro inminente en que se ponía al 
país. Pues ciertamente, llegando los indios á 8aher de propia ex
periencia, que por medio de una revolución armada habían con
seguido una tan gran exención, entendían lógicamente que se 
conseguiría otra y otras por el mismo medio, y de consecuencia 
en consecuencia acabarían por sublevarse contra toda otra raza 
distinta ele la suya, y contra la Religión y contra la civilizacion. 
Ay! y así sucedió tan desgrnciadamente sin mucho esperar, pues 
la noche del 30 de Julio de 1847, los indios se levantaron en el 
O1·ipr¡le. proclamando el exterminio clr la raza blanca. y rn me-

12s 



nos de un aiio sembraron de ruiuas y de muerle las tlos len:cras 
parles ele la Penínsnli.l, antes lan ílorecicnle y lan mgnllosa. 

··La Legislalnr,1 del Esla<lo-clice D. Eligio Ancona en :-;u 
Ilisloria cil.tcln-se ocupaba ele reformar la Conslilución de 182,), 
liacie11do en ella todas lns variaciones que clemaudaha ln expe
riencia y los adelantos del siglo. Con este objeto nombró una co-
111isiún especial presidida por D. Manuel Creseencio Rejón, la 
cnal presentó el frnlo de sus trabajos el 2í de Diciembre de 18-!0. 
La Reforma religiosa ocnpuha un lugar culminanlc en este pro
yecto. Hada algún tiempo que los prrióclicos venían exnminanclo 
las relaciones entre el Estado y la Iglesia con una liberla<l que 
indicaba que se iba ohrando Lll1 cambio rndical en las cosllllll
hres. Las comnnic .. lciones que habían mC'diaclo entre In nutoriclad 
eclesiástica y la civil, primero con motivo de las restrictiones con 
qne el Obispo Guel'ra había jurado las leyes federales, y después 
con ocasión de la supresión de las obvenciones, clierou origrn ú 
gnm númern· ele artículos en que se co11de11aba11 las demasía.~ d1,{ 
clctu, y ::;e le excitaba á imitar la hnmildad y ln pobreza clC'l fun
clitdor del cfr-,linnismo." 

Ya lodos saben que el verrhtelero seuticlo de e-;as exeilalirn::; 
del liberalismo, es poner en crnz al clero entre clos laclrone::-. por
que jamús le quieren en los e::;plenclores del Tabor ó rle la H.esn
nección del Divino Fundador, ni en otro ejercicio ele su antori
dncl y misión que en el de eslar siempre desnudo rt>cibietHlo azo
tes, corona de espinas, snlivns y una caíin vil por cetro. 

¿Qué resultó de esle trato dado al clern, despojándole de los 
mcdjos de adoctrinar á los indios? Lo dicho: estos se alzaron y 
orillaron á la patria á sn ruinn, haci_énclole relroceclN trescientos 
aiíos. • 

Más adelante volverémos á hablar de esto en lugar m.í.s opor
lnno; y aquí loclavía dirérnos algo sobre las rentas eclesiásticas. En 
18+! el lllmo. Sr. Guerra dirigió al Sr. D. Santiago Menclez un 
·'Oficio con motivo ele un proyecto ele Decl'Cto sohre dotación del 
culto religioso y sns ministros,'' en que con sólido fundamento 
de razones y con la energía comedida, prnpia de su auloridad es
piritual, protestaba contra una medida que, á llevarse á cabo tal 
como se proponía, suprimiendo hnsta los clerechos ele estola, que 
era lo ú11ir.o qne qnNlnha, habría hecho clcsaparerPt' rlcl todo á la 
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lglc::;ia Pll Yucaláu, puesto que ,Hín cua11do el Gobierno se prnpn
siese afrontar los gastos ele! cullo, era indudable que las urgen
cias del ernrio harían inpradicablcs los abonos, y clespue:4, una 
nueva ley vcuclría á declaral'lo rlesobligaclo á continuarlos. 

En cuanto al diezmo, clescle el 6 de Septir.mbre de 1836 clió 
el Sr. Guerrn un Mandamiento Pastoral cleclaránc.lolo vigente, á 
pesar de la ley de 27 ele Oclnhrc ele 183:3 que quitaba la coacrión 
civil. Es verdad que aquel importante documento no lo comuni
có oficialmente al Gobierno clel Estado ni se leyó solemnemente 
en los templos, pero e::;to llO fué porque intentase revocarlo, sino 
porque t>ntouces se tr.llnba, c:omo hemos dicho, de que el Gobier
no sostuviese el culto y que subrogaría el diezmo sufragando los 
gaslos que con esle se hacía, habiendo aco1·daclo desde luego 
ocho mil pesos i1l1Ualcs al Prelado, e.le que se liicierou efecliva
menle los pri111erns pagos por parcialidades incompletas é irre
gulares. Como In cck·hrnción clel Concordato estaba aún pendien
te; bi~•11 µoclríil suceder, r¡ne como en Francia aprobó el Papa Pío 
VII <Jlle t>l Gobierno subrogase el diezmo, la San la Sede lamhién lo 
aprobase ,HJUÍ Ri se llC'gnba á C<'lchrar el <liC'ho Courorclalo. Mas 
ni cstP llegó uu11(·a á C'rlebrarse, ni las ofertas del Gobierno del 
Estnclo se ronfirmnrnn por l'l cumplimicuto. Por lo cual, el S1'. 
GnelTa comenzó á clislribuir los ejemplares ele] .Mnndamienlo 
Pastoral alndi<lo pl'ornoviendo In observancia del precepto del 
diPzrno. En toclas las visitas que practicó antes ele aquella fecha 
y clrsp11és, prC'vino en s11s nulos el rxncto c11mplimicnlo (1) de 

(1) De lo~ suceROs ncnccido8 y referido~ nl'l'ihn nccrrn del diezmo. se tom6 ocnsi(m pnrn pro
palar, t¡ue e~te,10 obliga en conciencin, ó que por lo menos es obligación dudos11, sin querer atender 
las disposiciones as! del mismo Sr. Obispo Guerra como de sus inmediatos sucesores, principnl
mente In r\e nuestra Quinta Cnrtsi Pn~tornl de Hl de Diciembre de 1888, que últimamente quedó 
confirm11dn por el Concilio Primero Provinci,il Antequerense <le 1892. aprobado por el Soberano 
Pontiticc Sr. León XIII.-" In !1ac Jftxicana Rrpublica per omne, et ~ingulas Dioeceaes pleno vigore 
1ub1i,1tt jlll percipimdt decimfls et primi/ias; et qu11e .faelat .,u11t 111odijiratio1ze,,, t•irn non habent deficiente 
approbalione Apo,tolicae Sedis. (Act1i et Decrctn Concilio .\ntequercn~i8 I.-Sec. · II. 1'it. Y. ~ T. 
De Decimis.) 

. Sem•n1 licere, idque su~ eabm pom, excowm ·cutioni.,, impuJnare obligalio11e111 decimos ~olvendi, 
flDt 1wbo, sive acrij1to, aut qu1qumque 111oclo, aliq1wn a 3oluli(mt earumde111 impedire. ( Loe. cit. De
erttn ).-La ley del Diezmo es siempre lo. mis mi\, y solo por r,uón de circunstnnchu, lo. Snntn Sede 
faculta í1 los Ohi8pos pnr,i ciertos nneglo~ ele conciencia, que tienen por lo mi~mo el camcler d~ 
grad11s. 



ese deber, y nonihró Coledor de cliez111os al Sr. Canóuigo D. José 
María GonzúlC'z que clC'scmpeiió con ('Clo Pl Pnrnrgo. 

Si el fnror npasionnclo del lihernlismo sel'.lario e::; tan ll'islc 
y f1111esto en tunlqnier crisliano, q11e anda más ó nwnos perdido 
en la fé ¡cnúuto mús dl'plornble y moustrnoso no es en un edc>
siústico y cuúnla mayor pena no causa iÍ. la Iglesia! El Illmo. Sr. 
Guerra, lurn tierlamente el consuC'lo clC' que los Sacerdotes ele la 
Dióecsi que se cncontmhnn afcelaclos ele tan mala pasión políti
('.O-religiosa, y que eran enemigos dcclnraclos de su episcopnclo, 
tan pronto como le vieron constituido en la cligniclacl jerúrquiea, 
vol\'iesen sobre sns pasos reconociénclole y preslúndole obedien
cia; pero no faltaron nnos pocos, tal vez solarnenle dos ó tres, que 
persistierun en el mal. El más diguo de honor y alabanza por sn 
corclnra y prncleneia. por su modestia y sinccl'iclncl, filé el mús 
prominente ele toelos: el Sr. Dr. D. José María l\leneses, que ele 
una manera frauca y espontánea y hasta solemne, se pres<•11tó 
ante el Sr. Obispo eehando las rodillas en tierra, y hrotúuclole lú
grimas ele los ojos. El Sr. G-uerrn aeuc.lió presuroso ú levantarle y 
alrnel'le á sus brazos, c¡uedanclo así lan hermosamente sellada la 
reconciliación y el sometimiento. Ofrccióle al arrcpeuliclo anta
gonista el más eucnmbrnelo pueslo que quisiera, pero <'l anligno 
Provisor le manifesló que estaba muy contento con su curnlo de 
San Cristóbal, y que nada mús elcseaba que podel'le desempeíiar 
por todo el tiempo que pu<liese, si así se dignaba el Pl'elado per
mitírselo. El Sr. Guerra se lo ofreció así, y lo cumplió dejándole 
tranquilo en dicho curato ele San Cristóbal, c¡ue es hasta ahorn 
el mejor de todos. 

¡Mas cuán diversa fué la conducta del Sr. Cmn D. José Ma
riano ele Cicero, que hubo ele converti1·sp hasta cerca ele morir, co
mo atrás tuvimos ocasión de indicar! El Illmo. Sr. Guerra, como lo
dos los Obispos ele la República, no había ele sujetar la Iglesia á la 
autoridad temporal, y por eso anuló y proveyó de nuevo los be
neficios dados en la Sede Vacante á virlud de una disposicióu ci
vil, pues secundaba la prol<'sta de los Obispos contra el Decreto 
de 17 ele DicicmbrC' ele 1833 y su concordante de 2.2 de 1\bl'il de 

18:3-!, que !--Íll jmistlicción Ol'(le11ahan In proYisióu de curntos y 
la su1nesión de sacristías mayores. El Cura Cícero qne, según sus 
doctrinas antitauónicas, prefería obedecer á la potestad ciril 
aúu en oposición á la et'lesifo;tita, se rebeló co11lra el Obispo 
(lescle que este resolvió por 110 suprimida la sacristía mayor de la 
Pal'roquia princ:ipal ele Campeche, cuya supresión por otrn parle 
interesaba per::;oualmcntc al clicho Cura, porque {t más de la ren
ta parroquial huhiern te11ido derecho á percibir la del Sanis
t.íu Mayor. como ele hecho lo hizo por sí y aulc sí. prevalido 
de los citados Decretos civiles. Y para soslcner tamafío desafue
ro acusó al lllmo. Sr. Obispo nnlc el Congreso del Eslado, y pu
blicó folletos llenos de blasfemias y errores contrn la disciplina 
edesifü;lita y contra la fé católica. El Sr. Dr. D. Domingo López 
de Somosa vindic:ó la nntoridad episc:opal, y con esto y los suce
sos polílicos que ocunieron, la cosa se fué quedando sin más cou
!-IP('llenc·ia, pero :·mbsistienclo la sm:rislín mayor de CnmpechC'. 

La se('u]arizaeión de casi todos los franciscanos en la primera 
wintena ele] siglo, y el contagio libernl ele mu<'hos c:lérigos antes y 
desprn's clel falletimieuto clel Illmo. Sr. EstPvez, eran funestos 
1•jPmplo:; que al c,lho tenían c¡u¿ tra:--.'.ender cual miasmm; deletc
n•os. y lrns('t'lHli<'l'Oll no sólo en la j11YC'ntucl ele los Colegios sino 
hasta <'n el mismo Convenio ele Religiosas Conee¡H·ionislas. Estas 
que cu 18:20 rethazarnn nnánin1e111t•nte indignadas la prnpo
skión quC' se les hiciera de nhanclonar el claustro ú virtud del 
D(•creto relativo ele la:; Cortes espafíola:-:, ya en 18-:U ciaban mues
tras ele revolucionaria inquietud. No todas ellas, es verdad. pe
ro sí unas lres, que comprometieron el lmen nomhre de la co
lll\111idac.l, pues llegaron á lomar la resolución de volver al siglo 
hollando los sagrados votos de su profesión monástica. iDe 
dónde provenía por efecto inmediato en tau virluosas sefíoras 
aquel gnwísimo man Era uno de los Capellanes y confesores del 
monasterio el Dr. D. Manuel S. González, ultraliberal y reformis
ta, discípulo apasionado y admirador entusiasta clel antiguo Pro
visor Sr. Dr. D. José María. Meneses, tanto cuanto se ostenlaba 
enemigo intransigente del lllmo. Sr. Guerra. El árbol malo te
nía qué producir malos frutos, y preparado el mal desde muy 
atrás tocóle al Sr. Obispo Guena apmar la amarga copa. Llegó 
Pl aiio ele 18-12, <'11 qne era Gobernador clrl Estc1rlo C'l Sr. D. Sn11-
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